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Expresar beneplácito por la apertura del centro barrial Virgen de Lourdes de la Familia
Grande Hogar de Cristo en la ciudad de Chilecito, provincia de La Rioja.
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Año 2024: “Año de la Defensa a la Vida,

la Libertad y la Propiedad”

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El pasado 11 de mayo se realizó una jornada por la vida como actividad de apertura del
centro barrial Virgen de Lourdes que integra la red de centros barriales de la Familia Grande
Hogar de Cristo. Este espacio es un lugar de acogida para los más necesitados y excluidos,
donde se abraza a la “la vida como viene”, con todas sus carencias y dolores.

La inauguración fue organizada por miembros del Grupo Esperanza Viva junto a voluntarios
que se fueron sumando a la realización de esta obra. Estuvieron presentes representantes
de otros centros barriales como la Casa Angelelli y Santa María Eugenia, como así también
las madres del grupo Santa Mónica del centro barrial Asunción que brindan servicio en la
ciudad capital.

La Familia Grande Hogares de Cristo es una federación que agrupa a Centros Barriales que
tienen como finalidad dar respuesta integral a situaciones de vulnerabilidad social y/o
consumos problemáticos de sustancias psicoactivas, poniendo en primer lugar a la persona
y sus cualidades.

Su objetivo es colaborar en el desarrollo de comunidades eclesiales comprometidas con el
sufrimiento social, trabajando por una cultura del encuentro y de protagonismo comunitario,
Promoviendo valores cristianos, abordan la sensibilización y la capacitación de los equipos
de jóvenes a través de la Escuela de Formación, realizando a su vez actividades de
extensión e investigación.

No se puede pensar en una recuperación plena e integral si quien consume está solo, vive
en la calle o no tiene un DNI que le permita tramitar los beneficios sociales o acceder a
cualquier institución sea pública, de salud o social. Sin esas condiciones básicas resulta
imposible que alguien pueda pensar en rearmar su vida. Es por esa razón que los Centros
Barriales acompañan todos los aspectos de la vida de la persona.

La Federación trabaja de una manera integral, respetando los tiempos y la libertad de cada
ser humano, priorizando su acompañamiento con la convicción de que son la paciencia, la
cercanía, el afecto y la dedicación los que educan, sostienen y orientan.

El Centro Barrial funciona así como un hogar alojador, donde la presencia cercana y el
testimonio de quienes han transitado ya el camino propuesto se vuelcan al servicio de los y
las que recién empiezan. Esto posibilita la construcción de un entramado de relaciones. Es
con las otras personas que se favorece la construcción de un lazo social que permite
hermanarse, sentirse parte. La familia ampliada, la comunidad, la parroquia, el barrio,
resultan fundantes del desarrollo individual.

Por todo lo expuesto y en razón de la importante tarea que llevan a cabo estos dispositivos,
solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de la presente iniciativa.


